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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N'0 2 1 -zozr-cRA/cG-cRDE-DREM

Ayacucho, 07 ABR.202l

vtsTo.

El exped¡ente con reg¡stro N" 237742011940922, de fecha 1'l de agosto del
2020, presentado por la señora (¡ta) Salome Chavarría Barbaran identificada con
DNI N'41239032, mediante el cual solicita la aprobación de la Declaración de
lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalación de una
Estación de Servicios", ubicada en el Predio Churrupampa, Parcela P-06, distrito
de Luricocha, provincia de Huanta y departamento de Ayacucho; y de conformidad
al lnforme Técnico N' 001-2020-GRA-GG/DREMA-UTAA-RYTV' de fecha 19 de

octubre del 2020, lnforme Técnico N' 012-2021-GRA-GG/DREMA-FNYG, de fecha
18 de febrero del 2021 ,yi

CONSI DERAN DO:

lograr compat¡bilizar el equilibr¡o ecológico y el desarrollo, incorporando el concepto

sarrollo sostenible" en las Activ idades de Hidrocarburos, a fin de permil¡r a

s actuales generac¡ones satisfacer sus necesidades sociales, económicas y

ambientales, sin per.iudicar la capacidad de las futuras generaciones de sat¡sfacer
las propias, asim¡smo, nos dice que la prevención, que se instrumenta a través de

la Evaluación de los posibles lmpactos Ambientales de las Actividades de

Hidrocarburos, con la finalidad de que se d¡señen e implementen acciones
lendentes a la elim¡nac¡ón de posibles daños ambientales, en forma adecuada y

oportuna";

R

Que, conforme lo señala el inciso 22 del articulo 2' de la Constituc¡ón

Política del Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los

artículos 16'y 17" de la Ley N'28611- Ley General del Ambienle def¡nen a los

instrumentos de gestión ambiental, como aquellos med¡os operat¡vos que son

diseñados, normados y aplicados, de carácter funcional o complementario, para

facilitar y asegurar el cumplimiento de la Polít¡ca Nacional del amb¡ente y las

normas ámbieñtales en el país. Los instrumentos de gestión ambiental pueden ser

de planificación, promoc¡ón, prevención, control, correcc¡ón' información, entre

otroi, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los princ¡pios de la citada

Ley; sie-ndo la evaluación amb¡ental uno de dichos ¡nstrumentos, de acuerdo al

nurñetal 17.2 del artículo '17'del mismo texto normat¡vo;

Que, La Ley N.o 26221, Ley Orgánica de H¡drocarburos en su artículo 2' del

Título I señala que el Estado promueve el desarrollo de las actividades de

Hidrocarburos, sobre la base de la libre competencia y el libre acceso a la activ¡dad

económica con la flnalidad de lograr el bienestar de la persona humana y el

desarrollo nacional; y el Decreto Supremo N.o 039-2014-EM "Reglamento para la

Protecc¡ón Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos"; señala "la neces¡dad dev" Bo
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Que, el numeral 4.1 del artículo 4' de la Ley N. 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, en concordancia con el artículo I 1.
de su Reglamento, aprobado por D.S. N' 019-2009-M|NAM, define a la Declaración
de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gestión ambiental mediante el
cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la
generación de impactos ambientales negat¡vo leves; por su parte, el artículo 23. del
Decrelo Supremo N' 039-2014-EM, Reglamento de la Ley N" 26221, establece que
"La Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) se presentará a la Autoridad Ambiental
Competente, para aquellas Activ¡dades de Hidrocarburos, cuya ejecución puede
orig¡nar lmpactos Ambientales negativos leves";

Que, estando al artícu lo 8' Decreto Supremo N' 039-2014-EM, Reglamento
para la Protección Ambiental en las Activ¡dades de Hidrocarburos, se tiene que
"Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Act¡vidades o
Modilicac¡ón, culminación de act¡v¡dades de cualquier desarrollo de activ¡dad, el
titular está obl¡gado a presentar anle la Autoridad Ambiental Competente, según
sea el caso, el Estudio Amb¡ental (.._) y, estando al artículo 25' del mismo cuerpo

ativo se establece que "Si la solicitud de la DIA es conforme se expedirá la
correspond¡ente Resolución aprobatoria dentro del plazo previsto (... )";

Que, conforme lo dispone la Resolución Minister¡al N" 151_2020_
MINEM/DM, se aprueba el "Conten¡do de la Declaración de lmpacto Ambiental
(DlA) para Establecimientos de Venta al público de Combust¡bles Líquidos, Gas
Licuado de Pefóleo (GLP) para Uso Automotor (Gasocentro), Gas Natural
Comprimido (cNV), Gas Natural Licuado (LNG) y plantas Envasadoras de GLp;

Que, el artÍculo 30'del Decreto Supremo N" 019-2OO9-M|NAM, Regtamento
de la Ley del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, señala que,,El Estud¡o
Ambiental aprobado, debe ser actuar¡zado por er t¡turar en aquelos componentes
que lo requieran, al qu¡nto año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos
consecutivos y similares, debiendo precisarse sus conten¡dos, ásí como las
eventuales modificaciones de los planes señalados en el artículo pfecedente. Dicha
actualización será remitida por el tilufar a la Autoridad competente para que ésta la
procese y ut¡lice durante las acciones de vigilancia y controf de los compromisos
ambientales asumidos en los esludios ambientales apiobados',;

Que, de conform¡dad a la única disposición derogatoria del Decreto
Supremo N" 023-2018-EM, Decreto Supremo que modificJ el Reglamento de
Protección Ambientar en ras act¡vidades de Hidrocarburos, pubricaáo er 07 de
septiembre del 2018, se deroga_ el.artículo 63. y el anexo 3 del Reglamento para la
Protección Ambientales en las Actividades de Éidrocarburos, aprobádo por tiecrelo
Supremo N' 039-2014-EM. Por tánto, para el presente 

"rpedi"nte 
no es necesario

solicitar. opinión Técnica previa del organismo supervisoi de lnversión de Energía
y Minería (OSINERGMIN), como requisito previo a ia aprobación;

Que, de conformidad al Decreto Supremo N. 039_2014-EM, Reglamento
para la Protección Ambientar en ras Act¡vidades de H¡drocarburos, cuyo ób.¡eto es
normar la Protección y Gestión Ambiental de las Act¡v¡dades de Hidrocárburós a fin
de prevenir, minimizar, rehabiritar, remed¡ar y compensar ros rmpactos Ambientares
Negativos derivados de tares activ¡dades, para propender er desarroflo sostenibre,
en su articulo 3'dispone que "Los Titurares de las Actividades de Hidrocarburos
son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal amb¡ental
v¡gente, en los Estudios Ambientares y/o lnstrumentos de Gestién Ambiental
Complementa.rios aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la
Autoridad Amb¡ental competente (...); asimismo,Ln su artícuro go estabrece qüe ros



Estudios Amb¡entales, los rnstrumentos de Gestión Ambiental comprementar¡os, los
anexos y demás informac¡ón complementaria presentada por el t¡tular tiene el
carácter de declarac¡ón jurada para todos sus efectos legales, por lo que el t¡tular,
los representantes de la consultora que la elabora y los démás profesionales que la
suscriban son responsables por la veracidad de su contenido;

Que, de lo preceptuado en el artículo g. del Decreto Supremo 0l9-2009-
MINAM en concordancia con él numeral 18.1'del artículo 18" del Decreto Supremo
N' 1078 que modif¡ca la Ley N" 27446 Ley del S¡stema Nacional de Evaluación del
lmpacto Ambiental, prescribe que e¡ ejercic¡o de las competenc¡as de las
autor¡dades nivel regional y local en el SEIA, las auloridades competenles a nivel
regional y local, emiten la Certif¡cación Amb¡ental de los proyectos de lnversión
que dentro del marco del proceso de descentralización que resulten de su
competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la respect¡va región o localidad
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales;

tlo

Que, en el marco de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la
Descentralización; el artículo 59'¡nciso h) de la Ley N'27867, Ley Orgánica de los
Gobiernos Reg¡onales, en concordancia con la Ordenanza Regional N"037-2OOS-
GRAJCR, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, donde se establece las competenc¡as
en materia de energía;

Que, mediante escr¡to con registro N" 237742011940922, de fecha 11 de
agosto del 2020, la señora (ita) Salome Chavarría Barbaran, identificada con DNI
N'41239032, presenta ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto
"Construcc¡ón e lnsta¡ación de una Estac¡ón de Servic¡os", ubicada en el
Predio Churrupampa, Parcela P-06, distrito de Luricocha, provincia de Huanta y
departamento de Ayacucho, para su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, mediante Of¡c¡o N" 1332-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 24
de noviembre del 2020, la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho,
corre traslado al titular del proyecto el lnforme Técnico N' OO1-2020-
GRA/GRDE/DREM/UTAA-RYTV, de fecha 19 de octubre del 2020, med¡ante et
cual la Unidad Técn¡ca de Asuntos Amb¡entales concluye que evaluada la
Oecla¡ación de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e
lnstalación de una Estación de Servicios", presentada por la señora (ita) Salome
Chavarria Barbaran, se advierle que se encuentra observada en un total de
ve¡nticuatro (24) ítems, el cual deberá ser absuelta dentro del plazo legal dispuesto
mediante Auto Directoral N' 377-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA, de fecha 05 de
noviembre del 2020;

Que, mediante escrito con registro N' 261376611940922, de fecha 23 de
iciembre del2O2O, la señora (ita) Salome Chavarria Barbaran, t¡tular del proyecto,

senta ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
o, el levantam¡ento de observaciones a la Declaración de lmpacto

mbiental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalac¡ón de una Estación de
Servicios", de conformidad a lo dispuesto mediante Auto Directoral N" 377-2020-
GRAJGG-GRDE/DREMA, de fecha 05 de noviembre del 2020, para su evaluación y
aprobación correspond¡ente;

Que, mediante lnforme Técnico N" 012-2020-GRA-GG/DREMA-FNYG, de
fecha 18 de febrero del 2021, el área técnica de asuntos ambientales de
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Hidrocarburos, señala que de revisada la informac¡ón presentada a la Declaración
de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto "Construcción e lnstalación de una

Estación de Servic¡os", ubicada en el Predio Churrupampa, Parcela P-06, d¡str¡to

de Lur¡cocha, provincia de Huanta y departamento de Ayacucho, se encuentra

conforme. Por tanto, se concluye que el titular ha cumplido con los requisitos

técnicos y legales exig¡dos por las normas ambientales que regulan la actividad de
hidrocarburoi, así como con los lineamientos idóneos para la e.¡ecución de las

medidas ambientales de todas las etapas del proyecto, por lo que corresponde
APROBAR;

Estando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No

27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; Ordenanza Regional No 037-2005-

GR¡JCR, "Reglamenlo de Organización y Funciones": y demás normas vigentes'

reglamentar¡as y complementar¡as;

o

SE RESUELVE:

ARTI LO 1' APROBAR la Oeclaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del Proyecto "Construcción e lnstalación de una Estac¡ón de Servic ios",
ubicada en el Predio Churrupampa, Parcela P-06, distrito de Luricocha, prov¡nc¡a de
Huanta y departamento de Ayacucho, presentado por la señora (¡ta) Salome
Chavarria Barbaran; proyecto que contará con la siguiente capacidad y ubicación:

Capacidad

lslas de despacho.

bicación:

Las espec¡ficac¡ones técnicas se encuentran indicadas en el lnforme

Técnico N' 012-202'l-GRA-GG/DREMA-FNYG, de fecha 18 de febrero del 2021' el

cual se adjunta a la presente Resolución y forma parte ¡ntegrante de la m¡sma.

8,000D¡éseI 85 S5O1 01

8,000012

01 4,000

4,000

Gasohol 97 Plus

Gasohol 95 Plus
3

02

24,000

G-90P, G-95P. G-97P y D-85 S50T Un (01) Dispensador cuádruplo de 8 mangueras
G-90P, G-95P, G-97P y D-85 S502 Un (0'l ) Dispensador cuádruPlo de 8 mangueras

Combustible

vo 80
ürtcéi nqiort

Tñ

8578893.57657272A.7012
8578899 579572771.1654B
8578840.199572804 3340G
8578833.284H 572762.3794

COORDENADAS UTM (WGS 84}

ESTE NORÍE

TanquecL Compartimentos Producto capacldad
(qal.l

Gasohol 90 Plus

TOTAL, COMBUSTIBLES Lf QUIDOS

N"
lsla Equ¡po
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ARTICULO 2': La presenle Resolución Directoral const¡tuye la
cERTlFlcAclON AMBIENTAL de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del Proyecto "Construcción e lnstalación de una Estación de Servic¡os",
ubicada en el Predio Churrupampa, Parcela P-06, distrito de Luricocha, provinc¡a de
Huanta y departamento de Ayacucho.

ARTICULO 3': La aprobación de la presente Certificación Ambiental no
constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes
orgánicas o especiales son de competencia de otras autoridades nacionales,
sectoriales y regionales, locales o la que corresponda otorgar a algún part¡cular.

ARTICULO 4': NOTIFICAR el presente acto administrat¡vo al titular del
proyecto, señora (ita) Salome Chavarría Barbaran, y al Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental - OEFA, así como en formato digital el contenido de la
presente resolución al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las

lnversiones Sostenibles (SENACE) y al Min¡sterio del Ambiente (MINAM), para su

conoc¡miento y fines, con las formalidades establecidas por Ley.

ARTíCULO 5'.- PUBLIQUESE en la página web de la Dirección Regional
de Energía y M¡nas de Ayacucho la presente Resoluc¡ón Directoral y el informe que

la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del Público en general-

REGÍSTRESE, COMUNiAUESE Y ARCH¡VESE

¡9. J':l!i
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
)3t

Reg 02+ailt5
Exp. 1910922

%ño del 8i@nbnrrlo del Penl: 2N añ6 de frrdepetdetda'

INFORME I{O. D / 2 -2021-GRA/GG-GRDE-DREflt-FilYG.

AL : Ing. JONY ANTONIO QUISPE POMA.
Director Reg¡onal de EnergÍ.a y M¡nas - Ayacucho.

ASUNTO l Informe de Evaluación de la Declaración de ImPacto
Ambiental (DIA) del Proyecto de: "CONSTRUCCION E

INSTALACXÓN DE UNA ESTACIóN DE SERVIqOS",
Presentado por el titular salome Chavaría Barbaran.

Solic¡tud s/n., con registro SISGEDO de ingreso No

237742011940922, de fecha 11 de agosto de 2020.
Grta s/n. con reg¡stro SISGEDO de ingreso
No.2613766/1940922, de fecha 23 de diciembre 2020.

FECHA Ayacucho, 18 de febrero de 2021.

DIRECCION REGIONAL D[ ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOUVAR No l§6 (E¡-Ag.ll.! de O.ol- HUA*IANGA

Telt {0661318126
Web!¡t6: www..egloneyacucho.Oob.pe - Eír.il: r.yacucho@rnlnom.gob.pe

Es grato dirigirme a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al documento de

la referencia, hago llegar la Información acerca de la Evaluación de la DIA presentada

por la Sra. Salome Chavarría Barbaran, con D.N.I. No. 41239032, ntular.de la

Declaración de Impacto Amb¡ental del Proyecto: "CONSTRUCCION E INSTALACION DE

UNA ESTACION DE SERVICIOS".

I. ANTECEDENTES.

3)

1) Mediante escrito mn formato de solicitud s/n., con reg¡stro SISGEDO de ingreso

No 23774201L940922, de fecha 11 de agosto de 20201, la Sra. Salome Chavarría

Barbaran titular del proyecto presentó a la Dirección Regional de Energia y Minas

de Ayacucho (en adelante, DREMA) la Declaración q9 ITP?.to-4T9i91El-d-"1
PToyecto: "CONSTRUCCIÓN E INSTAI-ACION DE UNA ESTACION DE SERVICIOS"

(en adelante, DIA), para su respectiva evaluación.

2) Medianre el oficio No. 1332-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA y el AUTODIRECTORAL

No. 377-2020-GR¡y'GG-GRDE/DREMA de fecha 24 de noviembre se,not¡fica a la

titular de la DIA del proyecto: 'CONSTRUCCION E INSTALACION DE UNA

ESTACIóN DE SERVICIoS" las observaciones realizadas con el Informe Técnico

No. 001-2020-GRIy'GRDE/DREM/UTAA-A-RYTV de fecha 19 de octubre de 2020

con SISGEDO No. 247 9805 | L940922.

Med¡ante C¡rta s/n. con registro SISGEDO de ingreso No.261376611940922, de

fecha 23 de diciembre 2020, el titular del proyecto presentó ante la DREMA el

levantamlento de observaciones realizadas a la DIA del Proyecto:

"CONSTRUCCIóN E INSTALACIÓN DE UNA ESTACIóN DE SERVICIOS" Y

notificadas con el Oficio No. 1332-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA y el

AUTODIRECTORAL No. 377-2020-GRA/GG-GR
GOBIERNo RE,:IONAL DE AYA CUCHDirec(¡ón Regional de Energia ), Minas

REc.:.á1.

?2FEB 2021

SISGEDO
[3C. ..,...,....,.,.....,,

r\

¿{(ok

l Folio 183

t'erall.i.J.L..,r,rr. lolio¡..L3.
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DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINA§ DE AYACUCHO
Jr. BOUVAR t{o l6C (Er-Ao.lla. d. Oro}- HUAiIATaGA

Telfr (088) 318126
WsbllL: www..sglon.y.cúcho.gob.p. - Efi¡ll: rayacuch@nlneñ.gob.p

R€9,

Exp. 1910922

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO.
De acuerdo a la DIA presentada, el administrado señala y describe lo sigu¡ente:

2.L, Objetivo del proyecto
El objet¡vo de la DIA es la e instalación de una estación de servic¡os.

2.2. Titular de proyecto

Cuadro No. 01

2.3. Ubicación

La ubicación del proyecto donde se construirá e instalará la Estación de Servicios,

se ubica en el Predio Churrupampa, Parcela P-06, Distrito de Luricocha, Provincia

de Huanta y departamento de Ayacucho, referencia: Carretera Ayacucho -

HuancaYo' 
cuadro No. 02

ESTACION DE SERVICIOS

CUADRO DE COORDENADAS UTM WGS84 (zona de ubicación 181)

VERTICE tADO
(m)

DISTANCTA
(m)

ESrE (x) NORTE (Y)

A A-B 572728.70t2 8578893.576

B B.G 68.02 572771.1654 8578899.579

G G.H 42.52 572804.3340 8578840.199

H H-A 69.06 s72762.3794 8578833.284

AREA TOTAL: 2741.50 m2 0.27415 Has

PERIMETRO TOTAL: 222.49 m.

2.4. Zonificación
La zonificación donde se ubica el establecim¡ento, cal¡fica un área rural.

2,5. Descripción de los componentes del Proyecto.
El área que ocupará el proyecto es de 2741.50 m2 y el perímetro es 222.49 m.

a. Edificación
L¿ edific¿ción contara con a siguiente distribución:
El Proyecto se realiza de acuerdo a las normas de construcción, instalación y
espec¡f¡cac¡ones tecnicas requer¡das para la Estación de Servicios, abarca una

DATOS GENERALES:
Nombre o mzón social del titular del
provecto:

: SALOME CHAVARRIA BARBARAN

Número de DNI o Grné de extranjería

/ Numero de RUC

: 47239032

Domic¡l¡o legal : Av. Mariscal Gceres No 14o1-Huamanga-
Ayacucho

Av.l Jr. I Calle: Predio Churrupampa, P

Huancayo
-06 referencia: Carretera Huanta -

Urbanización: -- Distr¡to: Luricocha

Prov¡nc¡a: Huanta Depaftamento/Región : Ayacucho

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

,

42.89
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

J.. BOUVAR tlo 156lE¡-Ag.lls d. Oro)- HUA A}IGA
TclÉ fof)8) 318126

Wabaltr: www.region¡y¡cucno.goü,pa - Efi ail: r¡yacuchognlnom.gob.pe

extensión total de 222.49 m2 y comprenderán lo sigu¡ente: of¡c¡na
adm¡nistrativa, Marquet, tienda de lubricantes y serv¡cios higiénicos para
damas y caballeros y cuarto de maquinas, los planos respectivos se adjuntan
al presente estud¡o.

b. Paüo de man¡obras
o Punto de agua y aire.

2,6. Componentes involucmdos en la comercialización de
combust¡bles.

Cuadro No 03
La Estación de Servicios conEra con tanques de combustibles soterrados

2.7, Zona de despacho - dispensadores.

Cuadro No 04
Islas de despacho con dispensadores y/ o surtidores

2.8 Cronograma de ejecución de la etapa de construcción del
proyecto

La ejecución de la etapa mnstruct¡va del proyecto tendrá una duración aproximada
de dieciseis (16) semanas, las mismas que estarán incluldas en los cuatro (4)
meses señalados en el cuadro presentado:

Cuadro No 05

ACTIVIDAD Qu¡ncenas
1 2 3 4 5 6 7 a

oel¡mitac¡ón del área de trabajo dentro de la Estación de Servicios X

Rog.

Exp. 1910922

3

NOTA QUES COMPARTIMENTOS PRODUCTOS CAPACIDAD (GAL)

1 01 DIESEL 85 S5O 8,000

2 01 GASOHOL 90 PLUS 8,000

01 GASOHOL 97 PLUS 4,000

02 GASOHOL 95 PLUS 4,000

TOTAL, COMEUSTIBLES LIQUIDOS

NO ISLA EQUIPO COMBUSTTBLE

01
Un (01) Dispensador cuádruplo de

08 mangueras

02
Un (01) D¡spensador cuádruplo de

08 mangueras
G-90P, G-95P, G-97P Y D-85 S50

Cronograma referencial de ejecución de las actividades - Etapa de
Construcción

24,000

G.gOP, G.95P, G.97P Y D-85 S5O

_TTT_T_T-
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DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. EOUVAR o 1s6 (Ex- Ag.[¡. dr Oro) - HUATAIGA

Telft 1066| 318t2G
Web3lto: úww.rcaton.y.cucho.goL.pe - Eú¡ll: rayácuch@mtn€.n.gob.pe

2.9 Costo de inverción del proyecto
Señaló que el costo de inversión del proyecto asciende a la suma de
$ 114 403.07 dólares americanos.

III B/ALUACIóN OE LA DIA PRESENTADA.

3,1 Marco Normaüvo: Presentación y evaluación de una DIA.

El artículo 50 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 039-201+EM2 (en adelante,
RPAAH) establece que toda persona natural o juríCica, de derecho públio o
privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto relac¡onado
con las actividades de hidrocarburos, deberá gestionar una Certific¿ción Ambiental
ante la Autoridad Amb¡ental Crmpetente para su respect¡va evaluación, siendo que
como resultado de dicha evaluación la Autoridad Amb¡ental Competente aprobará
o desaprobará el Estud¡o Amb¡ental somet¡do a su consideración.

Así, el artí*culo 8o del RPAAH, establece que los t¡tulares de las act¡v¡dades de
hidroc¿rburos se encuentran obligados a presentar ante la Autoridad Amb¡ental

RéglametrtD p¡r. la Proteaclón Amb¡ertal ert lar Acüvldad€a de Hidrgcarburos, aprob.do ñ€dtante Dcreto
Supremo ]{o 039-2014.E¡{
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Eldion& @o b AcM de Hiúo.:abu@, M Nio¡or uÉ CeÉilca;ltn A;nüátat añ t¿ Auto¡rrd irniie d
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Competente los estudios ambientales y/o instrumentos de gestión ambiental
complementar¡os, previamente al inlcio, modificación, ampliación o culminación de
las Act¡v¡dades de Hidrocarburos.
El artí,rulo 13" del RPAAH define como Estudios Ambientales aplicables a las

actividades de hidrocarburos a la Declaración de Impacto Ambiental, el Estudio de
Impacto Amb¡ental Detallado y Sem¡detallado y la Evaluaclón Ambiental

Estrat{,ica. Asim¡smo, se ¡nd¡ca que en el Anexo No I del RPAAH se determinó la

categorización de las act¡v¡dades de las actividades de hidrocarburos; es dec¡r, el

Estudio Ambiental que corresponde aplicar a cada una de dichas actividades.

En atención a la normat¡va ambiental v¡gente a n¡vel nac¡onal y sector¡al, se

procedió a realizar la evaluación del contenido de la DIA presentada por la titular
Sra. Salome Chavarría Barbaran, mediante el escrito No 237742011940922 acorde

al procedimiento dispuesto en el artíiculo 24o del RPAAH.

3.2 Matriz de obligac¡ones e ¡mpactos ambientales.

Capacitar a los conductores para

evitar aceleraciones innecesar¡as.

Prerb at l¡*h * Activid*s de H¡drxa¡buú, aÍtpl¡ircrJn de Mlv*1ad6 o |4d1*¿ciót1, cu*n¡Éíto * úW6 o ctBhdet
ffi * la áivkíd, el fiana¡ edii oblbdo a pÉAnü ete la Auto¡i@ *nM anpelenE, qún 9a el ce, el
E n¡o Anú¡L*rtal o el lt&úEnto b @rin Anú¡cntal Cot vlernentdb o el lúot tE ffu g.eobwb (nS)
conewt'd¡eñe, el qE deberé c¡ ejeanú hégo * tu q¡údiórt, y erá * ouigtabñ arnün¡e¡to. El colo & los e$nbs
antes sltalabs y su d¡ftÉitn será asun¡do pt el propenEi
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PrevenciónEjecrtar programas de ¡nspección y
manten¡miento preventivo y
correctivo de los equipos pesados.

Mantener encendido el motor de
los equ¡pos lo estr¡ctamente
necesario.

Contam¡nac¡ón del
aire por gases de
combustión de
motores de equipos
pesados

Real¡zar los trabajos de mov¡m¡ento
de t¡erras estrictamente necesarios.
Humedecer (regar con agua) el
área donde s€ realiza el
mov¡miento de
tienas.

Eliminac¡ón
M¡tigación

Contaminación del
aire por polvo
generado por la
operación de equipos
pesados

PrevenciónMolest¡as por
ruido por

operación de equipos
oesados

Mantener los tubos de escape y
Elenciadores de equipos pesados

en
buen estado.

Se presenta los planes, programas y medidas de manejo ambiental para los

pos¡bles ¡mpactos ambientales que se podría generar en cada una de las etapas

del proyecto (construcción, operación y mantenimiento), ver los siguientes cuadros

adjuntos:

IMPACTO MEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR
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Los trabajadores deberán
usar protectores de oídos

tjpo auricular de
espuma o simllar

Alteración del suelo
por operación de
equ¡pos pesados
para el movimiento
de Uerras

Desp€jar, nivelar y excayar
únicamente el área mínima
requerida para FaciliEr las
activ¡dades de construcción.
Los equipos pesados deberán
lim¡tar sus movimientos únicamente
por las vías de acoeso y el área del
Proyecto.
No anojar el material sobrante de
las nivelaciones.

Eliminar
Prevención

Alteración de la nora
por operación de
equipos pesados
para el mov¡m¡ento
de üerras

Despejar únicamente el área
mÍn¡ma requerida para facilitar las
act¡v¡dades de construcción.
Los equipos pesados deberán
l¡mitar sus movimientos ún¡camente
por las
vías de acceso y el área del
Proyecto.

Eliminar
Prevención

Alejam¡ento temporal
de la fauna por
operac¡ón de equ¡pos
pesados

Optimizar los tiempos de opemción
de los equ¡pos.
Realizar los trabajos de movim¡ento
de tierras estr¡cta mente necesarios

Prevenc¡ón
Eliminación

Contam¡nac¡ón del
suelo por desedros
solidos

Instru¡r al personal en el manejo de
desechos sol¡dos (desmonte).
Recolectar los desechos solidos
dentro del área de trabajo en
depositos idenufi cados. Disponer
los desechos solidos en el Relleno
San¡tario de acuerdo a la Ley
27314, med¡ante una EPS - Rs
autorizada por
DIGESA.

Prevención

Alterac¡ón del paisaje
por la operadón de
equipos pesados
para el movimiento
de Uerras

Despejar, nivelar y excavar
únicamente el área mínima
requerida para facil¡tar las
activ¡dades de construcc¡ón.
Los equipos pesados deberán
l¡m¡tar sus movimientos ún¡camente
por las vías de acceso y el área del
Proyecto,
No anojar el material sobrante de
las niveladones Retirar los equipo§
¡nmediatamente al @ncluir los
traba'ios. Efectuar limoieza del área.

Elim¡nac¡ón
Prevención

TNSTALACION DE LOSTANQUES DE COMBUSTIBLE (ErApA DE CONSTRUCCION)

6

IMPACTO MEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR
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ll¡.J?l
Optimizar los t¡empos de trabajos de
soldadura.
Util¡zar equ¡pos y materiales de cal¡dad
comprobada.

Ejecuc¡ón
Prevención

Molestias por ru¡do
por manipulación y
soldadura de planchas

Los trabajadores deberán usar
protector6 de oídos t¡po auric1jlar de
espuma o similar.

Prevención

Contaminac¡ón del aire
por polvo de arenado.

Utilizar el equipo y material adecuado a
ñn de garantizar un arreglo de alta
éficiencia.

Contaminación del a¡re

Dor solventes de p¡ntura.
Uulizar solventes en una proporción

adeoJada evitando excesos,
Prevención

Contam¡nac¡ón del suelo
por de desechos sol¡dos

Insúuir al personal en el manejo de
desedros solidos.
Distribuir en el área rec¡pientes
apropiados e ¡dentificados para la

recolección de desedlos sol¡dos.
Recolectar y segregar los desedlos
solidos de acuerdo al procedimiento

establecido.
Disponer los desechos de la s¡guiente
maneÉ:
Domésticos en el Botadero
Municipalidad. Industriales (chatarra.
rec¡p¡entes de plástico, arena de
acabado de tanques, etc.) en centros
de acopio para su Poster¡or manejo
por una EPS-RS autor¡zada Por
DIGESA - Ley General de Res¡duos

Solidos
No 27314.

Prevención
El¡minac¡ón

IMPACTO MEDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

oeter¡oro de la salud
humana por radiaciones.

Contar con personal especial¡zado para

efectuar las pruebas de hermeticidad.
Seguir las recomendaciones dadas por

el Instituto Peruano de Energía
Nudear (IPEN).

El personal deberá contar con

equ¡pos de protección adecuados.

Prevención

Contaminación y eros¡ón
del suelo por uso de
agua en pruebas
h¡d rostáticas

Racionalizar el uso del agua a lo
estrictamente necesario.
La e\racuac¡ón del agua al finalizar las
pruebas se haÉ a través de colectores
hasta los lugares de dispo§c¡ón de la
misma

Prevención
El¡minac¡on

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Contaminación del aire
por gases de soldadura.

Prevención

PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE LOS TANQUES (ETAPA DE CONSI-RUCCION)

7
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IMPACTO ¡4EDIDA TIPO DE MEDIDA A
SEGUIR

contaminaclón del suelo
por hidrocarburos por
Falla de drenajes

Efectuar manten¡miento periód¡co a las

tuberías y accesor¡os de los drenajes.
Recuperar los hidrocarburos
derramados y resEurar el área
afectada.

Prevención
Elim¡nación

Conbminac¡ón del suelo
por aguas servidas

Instalar facilidades para la hig¡ene de
los trabajadores.
Sum¡n¡strar al personal detergentes
biod radables

prevención

Contaminación del aire
por hidrocarburos
debido a em¡siones

tug¡tivas,
filtraclones y derrames

Contaminación del suelo
por hidrocarburos Por
em¡siones fugitivas,
filtraciones y derrames
en conexiones de
recepc¡ón y despacho

Instrlar §stema de recuperación de
vapores a los tanques de Gasohol'
Insfalar lralvula de venteo a los
tanques de peúóleo y presión \racío a

los tanques de Gasohol.
Efectuar insp€cciones rut¡narias

Ge@nido) de las tuberías Par¿
detectar fallas.
Efectuar mantenim¡ento a las

conex¡ones y accesorios, así como
ver¡fi car los exposímetros'
Recuperar los hidroc¡rburos
derramados y aplicar el Plan de
Conti ncia de ser necesario

Prevención
El¡minación

Cumplir el programa de
mantenlmiento a los tanques de
almacenamiento.
Efectuar insp€cciones rutinarias
(recorrido) de las tuberías Para
detectar fallas.
Efectuar manten¡miento a las
conexiones y accesorios mediante
pruebas de presión.

Recuperar los hidrocarburos
derramados y apl¡car el Plan de
ConBngencja de ser necesario
Restaurar el área afectada

Prevención

Alteración de la flora por

hidrocarburos por

emisiones fug¡tivas,
filtraciones y denames

Efectuar inspecc¡ones rutinar¡as

Geconido) de las tuberías Para
detectar fallas.
Efectuar manten¡miento a las

conexiones y accesorios.
Recuperar los hidrocrrburos
derramados y aplicar el Plan de
@ntingencia de ser necesario
Restaurar el área afectada

Prevención

8
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PrevenciónInstalar carteles de seguridad
prohibier¡do fumar y hacer fuego
ab¡erto en el área de la EE. SS'

Instalar s¡stema contra incendios que

considere la inyección de espuma Y
agua paÉ enfr¡amiento.
No se efectuará ningún trabajo en

cal¡ente, ni en frío, sin la emi§ón del
p€rmiso de tGbajo resPectivo'
Evitar el uso de equipos o mateiales
que puedan producir chispas o llamas

en áreas peligrosas.

Las instalac¡ones, equipos eléctricos e

iluminación deben ser a Prueba de

explos¡ón.
Mantener el equ¡po contra ¡ncend¡o en

buenas cond¡c¡ones operi¡tiY¿s Y

verincar la d¡sponib¡l¡dad de agua.
capacitar al personal mediante la

ejecuc¡ón de los programas de lucha

contr¿ incendio, induyendo pácticas y

s¡mulacros.
Ev¿cuar del área del §niestro al

personal.
Inspeccionar la ügenc¡a de la carga de

los ext¡ntores de PQS.

La br¡gada c.I. deberá
equipos de Protecc¡ón

tnm izadaa Uam rasca scomo

contaminac¡ón del aire
por gases de
combust¡ón en incendios

IV

PRUEBAS DE EQUIPOS Y DE LOS TANQUES (ETAPA DE ABANDONO)

Programa de control, seguimiento y monitoreo amb¡ental

Los controles, seguim¡entos y monitoreo en cada €tapa se realizarán de la slguiente

manera:
Etapa de construcc¡ón:
Aire:
Dado que en esta etapa el periodo de construcción es muy corta (4 a 5 meses) ya

que lai obras son muy pequeños y los impactos son leves, no se realizará control

o monitoreo de aire porque los equ¡pos motor¡zados empleados en esta etapa' por

ejemplo, la retroo<cavadora solo tmbajaÉ 2 a 4 horas en un máximo de 10 días'

l'4EDIDA TIPO DE MEDIDA A SEGUIR

Sistema de seguridad,
avisos de d¡stribución Y
circulación.

Retiro de avisos de seguridad,

disfibución ub¡cación y circulación
Eliminac¡ón

Reuro de equipos de
maquinarias
(d¡spensadores o
surtidores)

Desmontaje de equipos
(surtidores/d¡sPensadores)
Demolición del techo canoPY,

Demol¡ción y n¡velación del cajón porta

ta UE

Prevención
Eliminación

>2)
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT I'E ENERGIA YMINAS DE AYACUCHO
Jr. BOWAR No 156lE¡-Agsll.¡ do Crol- HUAxat{G^

f.lt 1066) llll28
Walrclt r wrw.r€lon.yrcucho.gob.P. ' EfidL .ry.cuch@ñlnarn.gob pa

usar los
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la máquina de compactación trabajará un diia. Es decir, los equ¡pos motor¡zados
trabajaran en periodos muy @rtos.

De todos modos, se controlarán que los equipos motorizados que se encuentren
en buen estado de funcionamiento con el manten¡miento requer¡do, para ev¡tar a
generación de polvo se humedecerá con agua las zonas a excavar. El contrat¡sta
deberá contar con un superv¡sor quien velará el Cumplimiento de lo dess¡to.

RUIDO:
En el caso del ruido el contratista también controlará el buen estado de las
máquinas y herramientas a fin de evitar ruidos molestos, también se exigirá al
personal que labore en las obras de construcción el uso de tapones y auriculares.

SUELOS:
Respecto a los suetos tamb¡én la empresa contrat¡sta se encarga de las obras de
supervisión y mntrolará los posibles derrames de contam¡nantes al suelo, sin

embargo, si existiera una contam¡nación importante se remediará la zona afectada.
En este supuesto se realizará un monitorm al suelo para verificar los resultados

del monltoreo.

AGUA:
Para evltar y ontrolar la contaminación del agua, también será supervisada y

controlada por un personal de la empresa contrat¡sta, pero si alguna circunstancia

ocuniera se procederá a realizar monitoreo a las aguas afectadas y luego se

procederá a su remediación.

MONITOREO DE RUIDO AMBIEIITAL
MONITOREO DE CAUDAD DE AIRE
El monitoreo de C¡lidad de A¡re se efectuará con una frecuencia TRIMESTRAL,

conforme a la legislación vigente para grifos y Estaciones de servicios.; El

parámetro a monitorearse será: Benceno (C6H6), lo cual se contrastará con los

estandares establecidos en el Decreto Supremo N' 023-2018-MINAN "Estándares
de Calidad Ambiental para Aire". Respecto a los @ntam¡nantes del aire podemos

dec¡r que exlsten dos tipos de contam¡nantes primarios y secundarios.

Los contaminantes que son arrojados d¡rectamente a la atmósfera como resultado
de un proceso de combustión se llaman @ntaminantes pr¡marios, Específicamente

estos contam¡nantes se origlnan debido a la siguiente:

R09.

Exp. 1940922

l0

\z't

Dado que en este caso el uso de equipos, máquinas y henamientas serán
esporádicas no se realizará monitoreo del ruido.

RESTDUOS SóIIDOS:
En este caso también la empresa contraüsta controlará y supervisará el

cumpl¡mento de la clasificación de los residuos solidos.
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RESPECTO DEL MONITOREO DE AIRE Y RUIDO AMBIEI{TAL
En el caso de esta etapa el Establec¡miento se dedicará a la comercialización de

combustibles líquidos, los ¡mpactos se consideran leves, s¡empre y cuando se haya

constru¡do de acuerdo a las normas de segur¡dad establecidos y tenga un personal

entrenado en las tareas de recepción, almacenamiento y despacho de los

combustibles. El prop¡etar¡o, asesores y personal que laborará en el

Establecim¡ento deberán cumplir y hacer cumpllr haciendo un segu¡m¡ento y

control de cada caso.

MONTTOREO DE AIRE:
El monitoreo de Calidad de Aire se efectuará con una frecuencia tr¡mestral,

conforme a la legislación v¡gente para grifos y Estac¡ones de servic¡os'; los

parámetros a monitorearse serán: Benceno (C6H6), lo cual se contrastará con los

estándares establecidos en el Decreto Supremo N' 023-2018-MINAN "Estándares

de Calidad Ambiental pam Aire".

CRONOGRAMA DE MONTTOREO DE CAUDAD DEL AIRE

Puntos de monitoneo:

Elaborado por: Cadesk Consultores Eiecutores s.R.L. (2020).

Monitoreo de ruido.

Elabondo por: Cadesk consulbres Eiecutores s.R.L. (2020)

Plan de contingencias. - Se adjunta documento del plan de contingencia.

TRIMESTRALBenceno c6H6

TRIMESTRAL8s78887.9262s72757.3t6620(1)24 homs1 benceno (C6H6)

NorteEste
TRIMESTRAL8s78840.s901s72765.873220(1)24 horas1 benceno (C6H6)

TRII'4EíRALENTRADAR170 60Ruido dB)

TRII.4ESTRALPATIOR270 60Ru¡do dB)

TRIMESTRALCUARTO
DE
I',lAOUIN¡§

70 60 R3Ruido dB)

tl
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MONITOREOS DE CAUDAD DE AIRE Y
RUlDOS

FRECUENCIA DE MONITOREO

Parámetro
Periodo de
monitoreo Normativa

ECA

Punto
uBrcAcÓN (wcs 84)
Coordenada UTM Frecuencia

MonitoreoEste Norte

G1

Parámetro
Periodo de
mon¡toreo

Normativa
ECA Punto

TBrcAcxóñ (wGS s4)
Coordenada UTl,4

Frecuencia
Monitoreo

G2

Punto Frecuenc¡a de
monitoreoNoctumo Este Norte Descripción

s727s4.48!O 
| 

8s788s0.2663

572752.6107 8578867.9455

572788.5950 8578851 .9081
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Plan de abandono. - El plan de abandono puede ser total o parcial, antes de in¡c¡ar el

abandono se deberá presentar el plan de Abandorrc parcial correspond¡ente ante la

Autor¡dad Amb¡ental que aprobo el Estudio Ambiental que este en este caso será la
DREM AYACUCHO, de conformidad al DS: 023-2018 EM. cuando, total o parcialmente

sede por terminada la actividad.

Act¡vidad Semana
1 2 3 4 5 6 7 8

Desmontaje de máquinas y equipos de combustible
lhuidos.

x

Retiro de tanques y tuberías X X

Desmontaje de instalac¡ones el&r¡cas y sanitarias X

Desmontaje de puertas ventanas y defensas X X

Demolición de construcc¡ones civ¡les ¡ncluidas islas X X

Med¡das de recuperación del suelo x
Cerc¿do del terreno X x
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Por consiguiente, se advierte que las medidas de manejo ambiental propuestas son

apropiadas para prevenir, mitigar y corregir los impactos ambientales negativos leves

ident¡ficados, por lo que dichas medidas deberán ser apllcadas, a fin de garantizar la
apropiada ejecución del proyecto propuesto en la DIA presentada.

V. CONCLUSIóN

Informe.

VI. R.ECOMENDACIONES.

Luego de la q¡aluación realizada a la documentación presentada por el titular Sra.

Salome Chavanía Barbaran, se verificó que ha cumplido con todos los requisitos

técnicos y legales exigidos por las normas amblentales que regulan la act¡vidad de

hidrocarburoi, así como con los lineam¡entos ¡dóneos para la ejecución de las medidas

ambientales en todas las etapas del proyecto; por lo que corresponde aprobar la

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de "@nstnGc¡ón e ¡nstalación de una

estación de seruicios'i de acuerdo a los fundamentos señalados en el presente

Remitir el presente Informe a la Dirección Regional de Energía y Minas, a fin de

em¡Urse Resolución Directoral correspondiente.
Remitir el presente Informe y la Resolución D¡rectoral a emitlrse a la ütular Sra'

Salome Chavarría Barbaran, para su @noc¡miento y fines correspond¡entes.
Remitir copia del presente Informe, de la Resolución Directoral a emitirse y de todo
lo actuado en el presente procedimlento admin¡strativo al Organismo de Evaluación

y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines correspondientes, de

acuerdo a sus competencias.
Publicar en la pagina $reb de la DREMA la Resolución D¡rectoral a em¡t¡rse, a fin de
que se encuentre a disposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a ustd para los fines del caso.
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DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. AOUVAR ]{o 158 (EI- Ag¿ll¡. de Oro) - HUAXAIIGA

Telli {0661318126
W.b5it : wúw.ra9ion¡yacr¡cho.gob.po-E{r¡il: .ay¡cúch@ñlnorn.gob.p.

Ayacucho, 2\ t88.2021
ViStO EI INFORME NO I2 -2O21.GRA/GG-GRDE'DREM'NFYG, qUC ANtCCCdC

y estando de acuerdo con lo expresado, EEÍIAE la Resolución Directoral de

APROBACIóN a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de

"CONSTRUCCIÓN E INSTALACTÓU OC UNA ESTACIÓN DE SERVICIOS"

presentado por la Sra. Salome Chavarría Barbaran, titular del proyecto, de

conformidad al Reglamento para la Protecc¡ón Ambiental en las Actividades de

Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM', y su

modificatoria el D.S. No 023-2018- EM. Prosiga su trámite.
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ftular
D¡rección

Teléfono

: Sra. Salome Chavatría Barbaran'
,-pnaii éiunupr.pa, pzrala F06, Canebn tluana - Huanalo, distib de luicac"a'

poYincia & tluana. rcg¡ón AFct dro.
| 999073613
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